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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, trece de diciembre de dos mil veintidós  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                               Teniendo en cuenta el escrito allegado vía 

correo electrónico del despacho de manera mancomunada por los 

apoderados de los interesados dentro del presente juicio y teniendo en 

cuenta que dentro del mismo no existe embargo de remanentes, se accede 

a la solicitud de levantamiento de medida de embargo que recae sobre los 

bienes inmuebles distinguidos con folio de matrícula inmobiliaria números 

001-529607, 001-529663, 001-529664, 001-529665 y 001-529666 de la 

Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur. 

 

 

                                Así como también el levantamiento de medida 

de embargo que recae sobre los bienes inmuebles distinguidos con folio de 

matrícula inmobiliaria números 034-13417, 034-11204, 034-29981, 034-

62043, 034-54207 y 034-13417 de la Oficina de Registro e Instrumentos 

Públicos de Turbo – Antioquia. 

 

 

                                Igualmente, el levantamiento de medida de 

embargo que recae sobre los bienes inmuebles distinguidos con folio de 

matrícula inmobiliaria números 007-13919, 007-3292 y 007-178 de la 

Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Dabeiba – Antioquia y el 

levantamiento de la medida de embargo que recae sobre el bien inmueble 

distinguido con folio de matrícula inmobiliaria N° 342-25852 de la Oficina 

de Registro e Instrumentos Públicos de Corozal – Sucre. 

 

 

                                 Se acepta la renuncia a términos solicitada-

artículo 119 CGP- por secretaria expídanse las respectivas comunicaciones 

u oficios.  

 

 

CÚMPLASE 

Proceso Sucesión Intestada 

Demandante  Santiago Rojas Giraldo  

Causante Octavio Hernando Rojas Córdoba 

Radicado 05001-31-10-011-2020-00443-00 

Instancia Primera 

Decisión Accede a lo Solicitado – Levanta 

Embargo     
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